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Ilmo. Sr. Subsecretario.

REBOLUC/ON d. 20 d. octubre fU 1964, fU la
Di"ección General d. ltJ Energta, por lo que B'
autori.tG un equipo eH control de contador••, tipo
KZE2K fabricado por orLancU.-Gyr_. dotado a. un
programacwr ptJra tripr. fanfic4ct6n ]o' deaarroUado
en loa laboratorios de la Empresa ",Landla .. Gyr-
Corbella, S. A.. \

RESOLUCION de 5 de noviembre de 19U, de Jo
Dirección ProvinctaJ. de Lo Rioja, por lo que ••
autoriza la instalación eléctrtca que ,. cUcl ., ..
declara la umiciad púbUca d. &a mi8mC1.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eiexped.iente nú·
mero AT-18.751, incoado en esta Dirección Provincial a inStan
cta de orElectra de Logrodo. S. A.• , OOD domicilio en Logro:f1o,
carreten. Circunvalaci6n. poligono San Lázaro, solicitando aut;o.
nzaci6n administrativa r dedaraci6n de utilidad publica, a
los efectos de la imposi~ión de servidumbre de paso, de la
instalación eLéctrica, cuyas características técnicas principales
son las siguienLes:
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Vista la documentación recibida en .este Centro directivo. por
la que se solicita la autorización de uso y su posterior homolo
gación de un equipo de control de colttadores, dotado de un pro
gramador de medida de energía eléCtrica para triple tarifica
ción. tipo KZE2K;

Considerando que dicho equipO ha sIdo ensayado con resul·
tado favorable segUn protocolo de ensayos efectuados conforme
a la norma UNE 21136 p. 5. Y la publicaci6n CEI 25.5, realizados
en loa Laboratorios de .Fecs..... referencia OT 309061/2. de fe
cha ~o de 1984.

Esta Dirección· General ha resuelto autorizar el referido equi
po discriminador horario programable para sistemas de cantele
trtple tarificación, bajo las siguientes condiciones:

Prtmera.-La presente autor1zación tendrá vigencia a partir
del día siguiente & su publicación en er .Boietin Oficial del
Estad()lo.

Segunda.-Cualquier modiflcación que se desee introducir en
Id fabricación deberá ser solicitada a esta Dirección GeneraL
acampatiada de una Memorta eJ:pllcativa de los cambios preten"
didos y el dictamen de un laboratorio acreditado.

TerceTl..-A la vista de la citada Memoria y dictamen, este
Centro directivo autorizará o denegaré. .las modificaciones pro-
puestas.

Madrid.. 29 de octubre de 1984.-La Directora general, Maria
del Cacmen Mestre Vergara.-18.1CM-C.

Variante de la linea aérea a 13,2 KV a estación transforma
dora .Jubera.. en Murillo de Rl0 Laza, consistente en intercalar
un po6te de hormigón en el vano comprendido entre los apo.
yos números 35 y 36, Y que se numerará. con el número 35 bis).

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ci6n de energía en la zona~

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensíón de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad po.~
blica de la misma. a 108 efectos de la imposición de la sern·
dumbre de paso, en las condIciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por O.
creta 2619/1968.

1ogroOo, 5 de noviembre de 19!H.-El Director provincial.
Lorenzo Cuesta CapiUas,-6.454-15.
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Se-gundo.-Rectiticar, por tanto. 1& citada Orden de 1'1 d.
abril de 1978 en el sentido de que quede ucluida del anuo de
la misma la solicitud de Montajes Electrónicos, S. A._ (MEL,
S. A., a constituir). para la realización en el pol1gono industrial
",Güimar., Ca.ndelaria (Tener1fe). de una fábrica de aparatoa
electrónicos y montaje de sus módulos (eJ:pedient8 IC-aU.

TercerO.-Reconocer eiectividad a la renunc1e desde la r.
aha de su solicitud, esto es, el 23 de abril de- 1984. quedando
libre el promotor desde la m.1ema, de las obl1ga.c1onea a que
estuviese sometido.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo la
del Decreto 265311964, de 8 de septiembre, la Empresa está
obUgada a d~volver le.i beneficios, subvenciones ya disfrutadu.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento , efecto.,
Madrid, 19 de Jct<Jbr, de 1994.-P. O. (Orden. de 30 de 1unio

de 1980), el Subsecretario. Q.s.car Fan1ul Martin.

ORDEN d4J 19 de octubre de 1984 por' lG que ..
rec:tUicG la de le d4J abril • lI119. al acepiar..
la renwneicl de ",j.'ontaja Eleetrónicoa. Sociedad
Anóntmc- (AlBL. S, A .• a conltitwr). (J lo. benefi
cio. que ~ concedió dicho Oro.n por la reaUm
ción eN wtcllacíone. indua&ríclle. .n " polígono
indwiricll <H GÜinuv. Candelaricl (Tenerif.). (E,,
pedienu le -91.)

Ilmo. Sr.1 La Orden de este '.·Unlst.erio de 18 de abril de
1978 (",Boletin Oticial del Estado. do al de abril) de aceptaci6n
de solicitudes para acogerse a los laeneflciol apllcablea a las
Empresas que proyecten inSltalac10nes industriales en la zona de
preferente localización industrial de las islas Canarias, aceptó,
entre otras. la solicitud de ",Montajes Electrónicos. S. A... (MEL
Sociedad Anó.ni.IIla.. a constituir), para la realización de una
fábrica de aparato. .ectrónicos y montaje de SUl módulos en
el polígono ind·.LStrial -Güimar-, en Candelaria (Tenerife), expe
diente IC-91. concediéndole loa beneficioa correspondientes.

HabienC:o presentado el mencionado promotor, de acuerdo con
lo señalado en el articulo 96.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el articulo 18.1 del Decreto 285311964:. de
8 de septiembre. que desarrolló la Ley de Industrias de Interés
Preferente, la renuncia a los beneficios conoecllaOl por la Orden
de este Departamento de 19 de abril de 1978, procede, en base
lo establecido en las mencionadas disposiciones, aceptar de
plano dicha renuncia con los efectos que se Indican 8'0. el
mencionaC.i Decreto.

Por tanto, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria Ge
neral Técnica, ha resuelto:

Primero,-Aoeptar de plano, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 98.1 de 1'1 Ley de Procedimiento Administrativo,
la renuncia presentada por ",Montajes Electr6nicos, S. A.•
(MEL, S. A.), a constituIr), 8 los beneficios que ie concedi6 la
Orden de este Departamento de 19 de abrU de W1'8 por la rea.
lización en el poltgono industrial ",Gííimar_, Clotndelarta !Teneri
fe}, de una fAbrica de aparatos electrOnicos y montaje de sus
módulos (expediente IC..e1L

RESOLUCION rr.e 18 de octubre d. 1984, de la Di
rección Provin...:ml de Madrid, por la qu 88 autorl
.tG el, e8tabledm~ento de la Uneo "Uctnca que 8'
cita 2I6SE-08/2OI2.

Visto el expediente incuado en 1& Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Madrid, a petición de ",Hidroeléctrica EspaAola, S. A.•, <?Jn
domicilio en Hennosilla, 3, Madrid-1, solicitando auto~zaclón

para el establecimiento de una linea eléctrica, cumplldos los
tramites reg1fJ.mentarios ordenades en el capítulo nI del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 'i de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 'i Ley
de 24 de úovllo'mbre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gia de Madnd, a propuesta de la Sección COIT88pondiente, ha
resuelto autorizar a .Hidroeléctrica EspadoIa., S. A .• , la Insta- .
lación de la linea eléctricas c.:uyd.8 principales características
son las siguientes:

Ampliación de la subestación de transforma.ción cColmenar
Viejo.. , 66120 KV, integrada por los siguientel elementos:

Montaje de un nuevo transformador trifásico de 15 MVA. re
lación 66/22 KV (transformador T·2).

Montaje de un interruptor automático., tre. transformadoru
de intensidad e-n la posición de la linea a. en el banco de 66 KV.

Montaje de tres pararrayos autoválvulas para protección del
nuevo tra...l8formador en el lado de 66 KV.

Montaje en el lado de 20 KV de nueve celdas prefabricadas
con la siguiente disposición:

Seis celd30S de linea.
Una celda de transformador (T-2,).
Una celda de servicios auxUiares.
Una celda. de bateria de condensadores.

MontaJe de una batería de condensadores de 3.600 KVA,
conectada a 20 kV. .

Instalación de UD segundo transformador para servicios aUXi-
liares de 100 KVA; 22/0.230-0,133 KV. •

Montaje de una rea.ctancia da puesta a tierra de 500 A de
intensidad mAxima durante ao segundos, conectada a barras.
de 20 KV del traasfonnador (T-2L

Esta instalación na podrá entrar en servIcio mientras no
cuente el peUc1cnario de la misma oon 1& aprobación de su pro
yecto de ejecución. 'previo cumplimiento de loe trimltes que 98
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968. de 20 de
octubre.

Madrid. 18 de octubre de 1984.......El. Delegado provincial.
19.100·C.


